
t sTtTUctÓN: stsTE[A Actol{AI DE FOR ACó y CAPAC|TAC¡óT{ LABORAL - STNAFOCAL

MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO - MECIP -
CO POI{ENTE CORFORATIVO DE CONTROL DE EVALUACIó

CO PONENTE: EVALUACIÓN I OEPENDIENTE
ESTA DAR: AUDITORíA I TERNA
FOR ATO: lnforme de Auditoría lnbma - Ejecuüvo
No: 211

(1) MACROPROCESO : Geslión de Auditorla ¡ntema (2) PROCESO: Coñtrol htemo lndepend¡ente

(3) SUBPROCESO: Ejecuc¡ón de otros trabajos de auditoria (4) ACTIVIDAD: Otros trabajos de aud¡toria

(5) DEPENDENCIA AUDITADA: Oirección de cest¡ón y Desarollo de las
Pefsonas.

(6) FECHA ELABORACTÓ* 29tUj2022

(8) DESTIIIATARIO: Econ. Alfredo Jav¡e. Mongelos, Secretario
Técn¡co SIiIAFOCAL - Abg. Luis Cardozo Olmedo, Ministro
Auditor General del Poder Ejecrnivo (AGPE).

' OBJETIVO: Comunicar a la Máxima Autoridad de la lnst¡tuc¡ón y al Ministro Aud¡tor General del Poder Ejecutivo el proceso
de cumpl¡m¡ento del Plan de Trabajo de Auditoria lntema del SIiIAFOCAL aprobado por Resolción SNFCL N'616/2021 en
cuanto a Otros Trabajos de Auditoria.

C4 DIRECTIVO RESPONSABLE: Mg. Juan Pablo Oviedo

, ALCANCE: -

Solicitud de ¡nformes a la Dirección responsable así como iamb¡én de las documentac¡ones de respaldo
de cada de una de las acc¡ones ejecutadas por la misma

. METODOLOGIAS:

UADOS : Se procedió a la solicitud de informes a la D¡rección de Gest¡ón de Desanollo de las
Personas respecto a la resolución SFP N" 1317/2015, dando así cumpl¡m¡ento a lo determinado en elArtfculo 4 de la
mencionada Resoluc¡ón-

- PROCEDIMIENTOS EFECT

' HALTAZGOS: -

La Dirección de Auditoria lntema, en bcha27|OODOz2 rernil€ el Memorándum D.A.l N" '14'lDO22, a traves delcualsolicita a la
Direcc¡ón de Gestión de Desanollo de las Personas lodos los ¡nformes @ncem¡entes a la mencionada Resolución, esto, en

cumplimiento alArtículo 4 de la misma. Al respeclo, en fecia 29/06/2022, la D¡recc¡ón de Gest¡ón de Desanollo de las
Personas, remite un informe sobre el punto, ¡nfomaron cuanto sigue: Confome a los registros y documentaciones obrantes en
esta D¡rección, el Sistema Nacionalde Formación y Capacitación Laboral, a la em¡s¡ón de la Resoluc¡ón SFP N" 1317/20'15, ya
contaba con registro de asistencja realizados por med¡os tecnolég¡cos, lo cual se evidencia en informes mensuales como asf

también circulares, emanada de la DiGcción responsable. Posteriormente, por Resolución N' 12Anl2016 dé fecha 3On2f2O'16,
se autoriza la ¡mplementación del nuevo Sistema lnformál¡co de Adm¡nistrac¡ón del Personal (SIAP) a partir del 1" de enero de
2017, sistema infomático que permite la opt¡m¡zación del trabajo y que es utilÉado desde d¡c*!a fecha. Se menc¡ona además

que los responsables del mismo son los funcionarios Juan Pablo Ov¡edo, Alan Daniel González. Ada Noguera López y la
Señora Mima Morel de Loncharich. Tras la implementación de este nuevo s¡slema también fueron adquiridos nuevos equipos
de reloj biométrico, uno de los cuales está ub¡cado en la sede central del SI¡,I,AFOCAL sito en ltuóe N' 175 C/ Eligio Ayala y
el otro en el local del CIMA ubicado en 34 Caraguateños d R¡goberto Fontao Meza y Sargento Casiano Villanueva, ambos en

la Ciudad de Asunción. En el año 2018, a través de la Resoluc¡ón SFP N' 0093/2018 de la Secrelarla de la Función Públ¡ca, se
homologa y reg¡stra el Reglamento lntemo del Min¡sterio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social (MTESS), a través de dicho
aclo administ¡ativo, se establecen las normas y proced¡m¡entos relacionados a la asistencia, perm¡sos y justificaciones de los
Servidores Públ¡cos a su lugar de tEbajo. lnformamos además, que es un requerimiento la rem¡s¡ón en brma mensual de la
plan¡lla de salarios del personal @n el resumen de as¡stencia de cada funcionario, lo cual se cumple a cabal¡dad cada mes.

Posterior a la verifcación de los informes remitidos por la
D¡recc¡ón r$ponsable, esta Auditoria recomienda que se s¡ga

dando cumplimiento a lo determ¡nado en la resolución mencionada
precedentemente, esto en pos de una mejora cont¡nua ¡nst¡tuc¡onal

en Gum ¡m¡ento de las

Lic. Patric¡a

Econ. Alfr€do
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nrsoluc¡ón MrEss No qq7 l2o22

poR tÁ cuAL SE DESIcNA I t-l seÑom SANDRA Venón¡cl corzÁlez
KI{ORR, COMO ENCARGADA DE DESPACHO DE LA SECRETARÍI rÉcr,¡rcl oe¡-

SISTEMA NACIONAL DE TONUEC¡óTT. Y CIPIC¡¡ICTóÍ{ LABORAL

(SINAFOCAL), DEPENDIENTE DEL MINTSTERIO DE TRABA]O, EMPLEO Y

SEGURIDAD SOC¡AI.----.-

Asunción,"t,{de lrlOrO de2022.
J

ta Nota SNFCUN" 65212022 de fecha 27 de junio de2022, de la Abg. Sandra

Verónica González Knofr, Drrectora de Gab¡nete Inter¡na del s¡stema Nac¡onal

de Formacrón y Capacitación Laboral (SINAFOCAL), con Mesa de Entrada

Inst¡tucional N" 5756122; Y

VISTO

Que,

Que,

Que,

CONSIDERANDO:

la referida nota expresa: "Tengo a bian dirigirme a Vuestra Excelenci4 pr
¡nstrucc¡ón det Secretar¡o Tknico det SINAruL con el fin de solicitar la

designac¡on de ta 1ra. Sandra Gonzátez Knorr, D¡t@tora de @binete del

SINAFOCAL como Encargaü de dapclto de la *c¡ebría T&nica, deile el

27 de junio det corr¡ente año hasta tanto dure el reposo málico del Econ'

Alfredo )avier tvtongelós; quien et pa*do viemes 24 de junio ha suftido un

acc¡dente automovilístico y debe guardar reposo por ind¡cac¡ones máilicas ""
(Sic).-------------

por Decreto N' 615712016, se aprobó la Estructura Orgánica del M¡n¡sterio de

Trabajo, Empleo y Seguridad Social, y se dispuso en su Artículo 40:

"Dependerán d¡rectamente det MTESS específrcamente del Ministro de

Trabajo, Empleo y Seguridad fucial: el Seruic¡o Nac¡@al de Promoción

Profesionat (SNPP) y el Sistema Nacionat de furmac¡ón y Carycitac¡ón Laboral

(STNAFOCAL)".--

el Articulo 11 "Funciones Generales" de la Ley No 5115/2013, establece

cuanto s¡gue: "Et/La Min¡stro/a en las áreas de nabaio, de empla y de

segur¡dad ec¡at, ejercerá tas s¡guientes funciones y atribuciones generales:

( ..) 7. Adoptar las med¡das de administrac¡ón, coordinación, supervisión y

control neL'esar¡as para asegurar el cumplimiento de las funciones de su

cornpetencE

POR TANTO, ett e1erclcro de sus atr¡buc¡ones;

DE RABAJO, EMPLEO Y SEGURI

RESUELVE:
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Art. 10

ArL 20

Art. 30
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nesotucrór MTEss ilc 'l1t lzozz

poR ¡¡ cuAL sE DESTGNA I ¡-l s¡Ñom SANDR.A Venón¡cl eo¡¡áLez
KNOR& COMO ENCARGADA DE DESPACHO DE LA SECRETARiA rÉcr¡cl oel
sIsTEilA NACTONAI DE ronulc¡ór v clplcrnc¡ór LABORAL

(SINAFOCAL), DEPENDIENTE DEL IiIIilISTERIO DE TRABA,O, EMPLEO Y

SEGURIDAD SOCIAL....--..

nsunción,iJide l¿tt o de 2022.
)

DESIGNAR a la Señora Sandra Verónica González Knorr, con Cédula de

Identidad Civil No 1.922.738, como Encargada de Despacho de la Secretaría

Técnica del Sistema Nac¡onal de Formación y Capacitación Laboral

(SINAFOCAL), dependiente del Min¡ster¡o de Trabajo, Empleo y Seguridad

Social, srn perju¡cio de sus actuales funciones, con vigencia a partir del 27 de

iun¡o de 2022, mientras dure el reposo médico del t¡tular, conforme a lo

expuesto en el considerando de la presente Resolución.----

ENCOMENDAR a la Direcc¡ón de Gesüón y Desanollo de las Personas del

Si$ema Nacional de Formación y Capac¡tación Laboral (SINAFOCAL), adoptar

los recaudos correspondientes para el cumpl¡miento de la presente

Resolución.-----

ICA re corretpoadüy cumPlido, archivar.
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